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Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Constitución 
Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Comisión 
Nacional 

Comisión Nacional De Honestidad y Justicia de 
MORENA 

 
 

I. ANTECEDENTES. 

1. Convocatoria a Asamblea Estatal Extraordinaria. El cuatro de 

septiembre del presente año1, se emitió convocatoria para llevar a 

cabo la Asamblea Estatal Extraordinaria del Consejo Estatal en Baja 

California a fin de nombrar a los miembros que cubrirán los cargos 

vacantes del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en dicha entidad, 

la cual se llevó a cabo el trece siguiente. 

2. Queja. En contra de la referida convocatoria se presentaron 

diversos recursos de queja ante la Comisión Nacional.  

3. Demanda. La actora en su calidad de Secretaria de la Producción 

y del Trabajo del Comité Ejecutivo Estatal y Consejera Estatal de 

MORENA, en Baja California, presentó juicio ciudadano en contra de 

diversas acciones y omisiones de la Comisión referida. 

4. Turno. Mediante acuerdo de dos de octubre, el Magistrado 

Presidente acordó integrar el expediente SUP-JDC-9968/2020, el 

cual fue turnado a su cargo para los efectos previstos en el artículo 

19 de la Ley de Medios para que emita la determinación que en 

Derecho corresponda. 

5. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor radicó la 

demanda del medio de impugnación en la ponencia a su cargo. 

                                            
1 Todas las fechas posteriores se refieren al presente año, salvo mención expresa.  
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Como resultado de esa asignación, la competencia es la aptitud de 

un órgano para intervenir en un asunto concreto. Por tanto, las reglas 

competenciales determinan el reparto de la potestad jurisdiccional 

entre los diversos órganos que están investidos de ella. 

Ahora bien, el salto de instancia o conocimiento de una controversia 

vía per saltum ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, es una excepción al principio de definitividad que tiene 

como finalidad que los justiciables no agoten los medios de 

impugnación previstos en la ley electoral local o la normativa 

partidista cuando se traduzca en una amenaza irreparable para los 

derechos sustanciales que son objeto del litigio3. 

En tal sentido, se ha determinado que la autoridad competente para 

conocer del medio de impugnación es quién debe calificar si resulta 

procedente o no el salto de instancia, así como el análisis sobre el 

cumplimiento de los requisitos de procedencia4. 

De la interpretación sistemática de los artículos 99, párrafo cuarto y 

116, fracción IV, inciso l), de la Constitución General de la República, 

así como 80, numeral 2, de la Ley de Medios, es válido concluir que 

el sistema integral de justicia electoral implica un modelo de control 

diferenciado de regularidad constitucional y legal que tiene como 

presupuesto el agotamiento de las instancias locales previas, en 

atención al principio de definitividad. 

Ahora bien, esta Sala Superior ha implementado reglas que permitan 

al justiciable conocer con certeza lo que será procedente cuando no 

                                            
3 Jurisprudencia 9/2001 de rubro: DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS 
MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA 
PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO 
4 Jurisprudencia 9/2012 de rubro: REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA 
DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 
COMPETENTE. 
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irreparabilidad del acto o un menoscabo a los derechos del 

accionante. 

Segundo supuesto; cuando no se solicite per saltum, el acto 

controvertido se haya emitido por el órgano de justicia del partido 

político y la competencia se surta a favor de una Sala Regional, la 

Sala Superior deberá reencauzar la demanda al tribunal local de 

la entidad federativa que se trate7. 

Lo anterior bajo la justificación de que no debe ser el órgano de 

justicia partidista quien conozca de la impugnación de los actos que 

suscribe, y dado que para fortalecer el federalismo judicial los 

tribunales locales8 sean quienes en primera instancia conozcan de 

los actos del órgano de justicia del partido con impacto a nivel local9. 

En cuyo caso, se determinará la improcedencia del medio de 

impugnación, se establecerán las razones por las que, en principio, 

se actualiza la competencia de la Sala Regional correspondiente; y, 

bajo la perspectiva de que se deben agotar todas las instancias que 

tiene a su alcance el justiciable, y no se advierta que agotar la 

cadena impugnativa desde su inicio va a generar la irreparabilidad 

del acto o un menoscabo a los derechos del promovente; lo 
                                            
7 Ello con base en la Jurisprudencia 15/2014 de rubro: FEDERALISMO JUDICIAL. SE 
GARANTIZA A TRAVÉS DEL REENCAUZAMIENTO DE ASUNTOS A LA AUTORIDAD LOCAL 
COMPETENTE AUN CUANDO NO ESTÉ PREVISTA UNA VÍA O MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
ESPECÍFICO PARA IMPUGNAR EL ACTO RECLAMADO 
8 Cabe destacar que en términos de la Jurisprudencia 14/2014 de rubro MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ANTE SU FALTA DE PREVISIÓN EN LA 
NORMATIVA LOCAL, LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 
COMPETENTE DEBE IMPLEMENTAR UN PROCEDIMIENTO IDÓNEO dado que en aquéllos 
casos donde en la normativa electoral local no se prevea una vía idónea para controvertir 
ciertos actos o resoluciones, la autoridad electoral estatal o del Distrito Federal competente 
deberá implementar un medio sencillo y acorde al caso, en el que se observen las formalidades 
esenciales del debido proceso, a fin de abocarse en plenitud de jurisdicción al conocimiento y 
resolución del asunto; en su defecto, si el caso fuera planteado ante alguna de las Salas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ésta deberá ordenar su reencauzamiento 
a la instancia jurisdiccional local que corresponda, a efecto de que proceda en los términos 
indicados 
9 Cobra aplicación la Jurisprudencia 8/2014 de rubro: DEFINITIVIDAD. DEBE DE AGOTARSE 
EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL ANTES DE ACUDIR A LA JURISDICCIÓN FEDERAL, 
CUANDO SE CONTROVIERTAN ACTOS DE ÓRGANOS NACIONALES PARTIDARIOS QUE 
AFECTEN EL DERECHO DE AFILIACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
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Ello, pues se estima que las salas regionales, en el ámbito donde 

ejerzan jurisdicción, tienen competencia para conocer y resolver 

los juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano que se promuevan por violaciones a 

los derechos político-electorales, por determinaciones de los 

partidos políticos en la elección de dirigentes de los órganos de 

dichos institutos, distintos a los nacionales y por conflictos que 

surjan en esos órganos locales, así como de las controversias 

relacionadas con el ejercicio y la permanencia de los cargos 

intrapartidistas. 

Reencauzamiento 

Esta Sala Superior considera que el presente asunto se ubica en el 

tercero de los tres supuestos anteriores, es decir, la Sala Regional  

Guadalajara es la competente para conocer del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

promovido por la actora para que sea quien analice si procede o 

no el salto de la instancia. 

Dicha Sala debe ser quien valore si es viable que la controversia 

se ventile directamente ante la autoridad jurisdiccional federal, o 

bien, si debe conocerla el tribunal electoral local. 

Lo anterior es así, ya que la materia de controversia consistente en 

determinar si la Comisión Nacional ha sido omisa en tramitar y 

resolver las quejas promovidas por diversos militantes para 

cuestionar la validez de la Asamblea Estatal Extraordinaria del 

Consejo Estatal en Baja California, así como su convocatoria, en la 

cual se nombró a los miembros que cubrirán los cargos vacantes del 

                                                                                                                    
AFILIACIÓN. COMPETENCIA PARA CONOCER DE ACTOS U OMISIONES ATRIBUIDOS A 
LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS NACIONALES QUE LO AFECTAN. 
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Sala Guadalajara, por ser la competente para calificar el salto de 

instancia solicitado por la actora. 

En razón de lo expuesto, previas las anotaciones que correspondan, 

se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Superior, para que remita la demanda y sus anexos a la Sala 

Guadalajara, así como la documentación que se reciba con 

posterioridad y que guarde relación con el trámite del presente 

asunto, debiendo quedar copia certificada de dichas constancias en 

el archivo de esta Sala. 

Por lo expuesto y fundado, se  

 A C U E R D A 

PRIMERO. La Sala Regional Guadalajara es competente. 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda a la referida Sala Regional. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que el 

presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
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